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Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación de la Memoria,
Balance y Cuentas de Resultados correspondientes
al ejercicio social de 2003, cerrado a 31 de Diciem-
bre 2003.

Segundo.—Propuesta de Distribución de los resul-
tados obtenidos en el ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobar la gestión desarrollada por los
Administradores de la Sociedad en el ejercicio 2003.

Cuarto.—Nombramiento de Censores de Cuentas
para el ejercicio 2004.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas el derecho que les asiste de obtener de la
sociedad la entrega o envío, de forma gratuita e
inmediata, de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar
en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas y de los informes sobre las mismas, y a
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Palma de Mallorca, 22 de marzo de 2004.—Fir-
mado: José María Lafuente López, Presidente del
Consejo de Administración.—11.589.

APARCAMIENTOS MALLORQUINES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a los titulares de acciones de la enti-
dad «Aparcamientos Mallorquines, Sociedad Anó-
nima», a la Junta General Ordinaria, que tendrá
lugar en el aparthotel Fontanellas Playa, sito en
la calle Carabela, sin número, de esta ciudad, el
próximo día 2 de Junio del corriente año, a las
doce horas en primera convocatoria, y al día siguien-
te a la misma hora, en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación de la Memoria,
Balance y Cuentas de Resultados correspondientes
al ejercicio social de 2003, cerrado a 31 de Diciem-
bre de 2003.

Segundo.—Propuesta de Distribución de los resul-
tados obtenidos en el ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobar la gestión desarrollada por los
Administradores de la Sociedad en el ejercicio 2003.

Cuarto.—Nombramiento de Censores de Cuentas
para el ejercicio de 2004.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas el derecho que les asiste de obtener de la
sociedad la entrega o envío, de forma gratuita e
inmediata, de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar
en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas y de los informes sobre las mismas, y a
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Palma de Mallorca, a 22 de marzo de 2004.—Fir-
mado: José María Lafuente López.—Presidente Con-
sejo Administración.—11.590.

ARANJUEZ BOLSA, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha
acordado, por unanimidad, convocar a la Junta
General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas
de la Sociedad, que se celebrará en Madrid, en la
calle María de Molina 39 de Madrid el día 14 de
mayo de 2004, a las 13:00 horas en primera con-
vocatoria, o el día 17 de mayo de 2004 en segunda

convocatoria, a la misma hora y lugar, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente Orden del día:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, el informe de Gestión y la Propuesta
de Aplicación del Resultado, correspondientes al
ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del Órgano de Administración
durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Determinación del número de Conse-
jeros y nombramiento de Consejeros.

Cuarto.—Aumento de capital social de la Socie-
dad, mediante la elevación del valor nominal de
las acciones de la Sociedad con cargos a reservas
voluntarias, consiguiente modificación de las cifras
de capital social y estatutaria máximo. Correspon-
diente modificación del artículo 5.o de los Estatutos
Sociales.

Desdoblamiento del valor nominal de las accio-
nes, aumentando simultáneamente el número de
acciones representativas del capital social. Corres-
pondiente modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos Sociales.

Quinto.—Determinación de la retribución de los
miembros del consejo para el ejercicio 2004.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Reelección de Auditor o, en su caso,
Nombramiento de Auditor de Cuentas para los Ejer-
cicios 2004, 2005 y 2006.

Octavo.—Exclusión de la cotización oficial de las
acciones de la sociedad en Bolsa y en consecuencia,
modificación por dicha exclusión de los artículos 5
relativo al capital social y 18, bis, relativo al comité
de auditoría.

Noveno.—Delegación de Facultades.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en el texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria se encuentran a dis-
posición de los accionistas en el domicilio social,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General, el informe de gestión
y el informe de auditoría, así como el texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas y el
informe justificativo sobre las mismas, teniendo los
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 18 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis Pozo Loza-
no.—11.457.

ARCOBAÑ, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo de las Administradoras solidarias
de 24 de marzo de 2004, se convoca a los accionistas
de la sociedad «Arcobañ, Sociedad Anónima» a la
Junta General que con el carácter de ordinaria ten-
drá lugar en Valladolid, calle Doctrinos, 18, 7 D,
el dia 4 de mayo de 2004 a las diez horas, en
primera convocatoria, y el siguiente dia 5 del mismo
mes y año en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, caso de no reunirse en la primera
el quórum legal, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2003 y aplicación
del resultado del mismo año.

Segundo.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Tercero.—Cambio de domicilio social a calle
Herreros numero 1, polígono San Cosme, Villanubla
(Valladolid).

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la Junta.

Nota.—Se hace constar el derecho de los accio-
nistas a examinar en el domicilio social el texto
íntegro de la documentación sometida a la Junta
General, asi como el derecho de solicitar su entrega
inmediata o envío gratuito.

Valladolid, 24 de marzo de 2004.—Concepción
González Mil lán, Administradora sol ida-
ria.—11.404.

ASOCIACIÓN NAVARRA
DE INFORMÁTICA MUNICIPAL,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, en sesión cele-
brada el día 25 de marzo de dos mil cuatro, acordó
convocar a los señores accionistas de «Asociación
Navarra de Informática Municipal, Sociedad Anó-
nima», a la junta general ordinaria que se celebrará
en Pamplona, en la sala de conferencias de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra, sita
en la Avenida del Ejército, 2, el 29 de abril de 2004
(jueves), a las trece horas en primera convocatoria,
y si fuera preciso a la misma hora del día siguiente
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias,
informe de gestión, informe de auditoría y aplicación
del resultado del ejercicio 2003.

Cualquier accionista podrá, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 212 de la ley de Sociedades
Anónimas, obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de ser apro-
bados, así como el informe de gestión.

Segundo.—Aprobación del plan de gestión
para 2004.

Tercero.—Aprobación de los presupuestos eco-
nómicos para 2004.

Cuarto.—Aprobación de la aplicación de cuotas
a las Entidades Locales miembros para 2004.

Quinto.—Nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Nombramiento de auditor conforme a lo

dispuesto en el artículo 204 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Pamplona, 26 de marzo de 2004.—Por el Consejo
de Administración, la Presidenta, Yolanda Barcina
Angulo.—11.365.

ATHEL APLICACIONES
Y TECNOLOGIA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a Junta
General Ordinaria a celebrar en Madrid, calle Serra-
no, número 63, escalera Castellana, primero izquier-
da, el próximo día 29 de Abril de 2004, a las die-
cisiete horas en primera convocatoria y al día
siguiente a la misma hora en segunda convocatoria,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación, en su caso, de las cuentas del ejercicio
anterior.

Segundo.—Aprobación de la propuesta sobre apli-
cación del resultado.

Tercero.—Dimisión y nombramiento de adminis-
trador único.

Cuarto.—Documentación de acuerdos sociales.
Quinto.—Aprobación de acta de la Junta, o, en

su caso, nombramiento de interventores.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas a obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el informe
de auditoría encargado por el órgano de adminis-
tración (aun cuando no es preceptiva su emisión),
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a tenor de lo dispuesto en el artículo 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de marzo de 2004.—El Administrador
Único. José María Moreno Herrero.—12.000.

BALBOA DE AVIACIÓN
Y TRANSPORTE, S. A.

Reducción de capital social

La Junta General de Accionistas de Balboa de
Aviación y Transporte, Sociedad Anónima, en su
reunión de 26 de marzo de 2004 ha acordado, por
unanimidad, reducir el capital social de la compañía
en 1.630.286 euros, para dejarlo establecido, tras
la reducción, en la cifra de 9.037.455 euros.

La reducción de capital se efectúa mediante dis-
minución del valor nominal de todas las acciones,
en proporción a dicho valor nominal, que actual-
mente es de 3,01 euros y pasará a ser de 2,55 euros
de valor nominal cada una.

La reducción de capital tiene como finalidad res-
tablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio
de la sociedad, disminuido por consecuencia de pér-
didas, y se realiza sobre el balance auditado, cerrado
a 31 de diciembre de 2003, y aprobado por la Junta.

La reducción de capital no da lugar a devolución
o reembolso de cantidad alguna a los accionistas.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 167.1 de la Ley de Sociedades Anónimas, al
tener como finalidad la reducción de capital el res-
tablecimiento del equilibrio entre el capital social
y el patrimonio de la sociedad, disminuido por con-
secuencia de pérdidas, queda excluido el derecho
de oposición de los acreedores de la sociedad.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Cano Gonzá-
lez.—12.409.

BARCELONESA D’ESCLUSIVES
I DISTRIBUCIO, S. L.

Por Junta General de Socios celebrada en sesión
de 15 de marzo de 2004, se acordó ampliar el capital
social en la cifra de cuarenta y dos mil setenta
euros con ochenta y cuatro céntimos de euro
(42.070,84 euros) hasta sesenta mil ciento un euro
con veinte centimos de euro (60.101,20 euros),
mediante la emisión de 1.400 participaciones socia-
les, divididas en dos clases, pertenecen a la clase
A 1.100 participaciones sociales, números 601 al
1.700 ambas inclusive, y pertenecen a la clase B
300 participaciones sociales, números 701 a 2.000,
ambas inclusive, de 30,0506 euros de valor nominal
cada una de ellas, ofreciendo durante el plazo de
un mes desde la publicación del presente anuncio
para que los socios puedan ejercitar su derecho de
preferencia de conformidad con el artículo 75.2 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Sant Boi de Llobregat, 23 de marzo de 2004.—El
Administrador único, Javier Oliveras Aba-
día.—12.342.

BECKER & HAYEK, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que en la Junta de Accionistas celebrada el día 11
de Noviembre de 2.003, se acordó reducir el capital
social en la cifra de 52.133,8 euros mediante la
amortización de acciones propias, dejándolo en
638.902,6 euros.

Bilbao, 26 de marzo de 2004.—El Administrador
Único, Alejandro Gómez Vielba.—11.595.

BENMAR HOTELES, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo de los Administradores solidarios
de la sociedad Benmar Hoteles, S. A., se convoca
a los Sres. accionistas de esta entidad a Junta general
extraordinaria, a celebrar el próximo día 26 de abril
del año en curso, a las 12 horas, en el domicilio
social de la entidad, sito en la Avda. del Derramador,
s/n, de Benidorm (Alicante), y en segunda convo-
catoria, si ello fuere preciso, veinticuatro horas más
tarde y en el mismo lugar, al objeto de tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Releelección de los actuales Adminis-
tradores solidarios.

Segundo.—Autorización para elevar a públicos y
ejecución de los acuerdos adoptado.

Tercero.—Redacción y aprobación del acta de la
Junta.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 212.2
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas de obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la probación de ls misma, así como
en su caso, el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas.

Benidorm, 30 de marzo de 2004.—Juan Ferri
Guardiola, Administrador solidario.—12.356.

BODEGAS Y VIÑEDOS
MONTECASTRO, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas a las 12:00 horas del día 27 de abril de 2004,
en primera convocatoria, o a la misma hora y en
el mismo lugar el día siguiente, en segunda con-
vocatoria, si a ello hubiere lugar con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación de capital y consiguiente
modificación del artículo 7 de los Estatutos.

Segundo.—Elevación a público de acuerdos. Dele-
gación de facultades.

Tercero.—Lectura y aprobación del Acta de la
reunión.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—Fdo.: D. Alfonso
de Salas Castellano. Presidente del Consejo de
Administración.—11.990.

BRICOFLOR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria a celebrar en la C/ Musgo, n.o

5 de Madrid, el 12 de mayo de 2004 a las 11:00
horas en primera convocatoria, y si fuera preciso
en segunda convocatoria al día siguiente, a la misma
hora y en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, del Balance,
Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Memoria y
demás documentación social, así como de los datos
de gestión y administración del ejercicio terminado
en 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
terminado en 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Reducción del capital social con objeto
de absorber las pérdidas sociales acumuladas y dar
cumplimiento al artículo 163 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Transformación de la sociedad
anónima a otra de responsabilidad limitada, con
aprobación de los nuevos estatutos que hayan de
regir.

Cuarto.—Cambio de domicilio social.
Quinto.—Modificar los estatutos al objeto de reco-

ger los cambios originados como consecuencia de
los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Autorizar, si procede, la venta de la nave
industrial y traspaso del derecho de superficie que
tiene concedido la sociedad.

Séptimo.—Autorizar para elevar a públicos los
expresados acuerdos.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del acta de la
Junta y firma por todos los asistentes.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examen en el domicilio social, del texto íntegro
de las modificaciones propuestas y del informe ela-
borado por el Administrador Único de la Sociedad.
Del mismo modo, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como en su caso, el informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Administrador
Único, Miguel Aparicio Aneri.—11.443.

CAJA DE SEGUROS
REUNIDOS, COMPAÑÍA

DE SEGUROS Y REASEGUROS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(CASER)

El Consejo de Administración de esta Compañía
ha acordado convocar Junta General Ordinaria que
se celebrará en el domicilio social, Avenida de Bur-
gos, número 109-Madrid, el día 27 de abril de 2004,
a las doce horas y treinta minutos, en primera con-
vocatoria y, en segunda, el siguiente día 28, en el
mismo lugar y hora, para deliberar y resolver el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) e Informe de Gestión, correspondientes
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2003,
tanto de la Sociedad como de su Grupo Consolidado
y de la gestión de su Consejo de Administración
en el mismo período.

Segundo.—Aplicación del Resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y reelección de

Consejeros.
Cuarto.—Modificación y nueva redacción del

artículo 26.o de los Estatutos Sociales, ampliando
el número máximo de miembros de la Comisión
Delegada y adaptando al mismo el quórum para
la adopción de acuerdos.

Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta de la reu-

nión o, en su caso, nombramiento de Interventores.

De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a
partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos relativos
a las Cuentas Anuales de la Sociedad y de su Grupo
Consolidado, que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como los Informes de Ges-
tión y los Informes de los Auditores de Cuentas.
Igualmente, en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se participa a los accionistas que podrán examinar
en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe de
los administradores sobre dichas modificaciones,
pudiendo solicitar la entrega o envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 30 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Jesús Barreiro
Sanz.—12.386.


